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PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
 ENERGÍA Y MINERÍA 
 —— 

Montevideo, 5 de marzo de 2018 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85, numeral 7 y 
168, numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se ratifica el Protocolo de Cooperación y 
Facilitación de Inversiones Intra-MERCOSUR, suscrito en la ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina, el 7 de abril de 2017. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 La negociación del presente Protocolo comenzó en 2016 durante la Presidencia Pro 
Tempore Uruguaya del MERCOSUR. 

 El Protocolo reconoce el papel fundamental de la inversión en la promoción del 
desarrollo sustentable, el crecimiento económico, la disminución de la pobreza y el 
desarrollo humano, entre otros, y es reflejo del impulso a la agenda económica-comercial 
del MERCOSUR, que promueve el fortalecimiento del mercado interno y la creación de 
empleo. 

 El Acuerdo es un instrumento jurídico que pretende fortalecer e incrementar las 
inversiones mutuas productivas al tiempo que abre nuevas iniciativas de integración entre 
los Estados. 

 Su objetivo es promover la cooperación entre los países del MERCOSUR para 
facilitar la inversión directa entre los Estados Partes. 

 Algunas de sus disposiciones importantes refieren a la responsabilidad social 
empresarial, la lucha contra la corrupción e ilegalidad, la consideración de asuntos 
medioambientales y laborales, el establecimiento de un procedimiento de prevención de 
controversias claro y sencillo, la designación de un punto focal nacional cuya 
responsabilidad será el apoyo a los inversionistas Y la creación de una Comisión que 
velará por la administración del presente Protocolo. 

 Por otra parte, se destaca que los países del MERCOSUR configuran los principales 
orígenes y destinos de la inversión para Uruguay, siendo éstos originarios del 37,6% del 
total de la inversión extranjera directa (lED) recibida por nuestro país en 2015. Asimismo, 
las principales oportunidades de inversión de empresas nacionales en el exterior se han 
presentado en los países del MERCOSUR. 
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 TEXTO 

 

 El Acuerdo consta de un Preámbulo y 5 Partes expositivas, 26 artículos y un Anexo: 

 El artículo 1 refiere al objeto del Protocolo el cual será promover la cooperación entre 
los Estados Partes para facilitar la inversión directa y viabilizar el desarrollo sustentable de 
los mismos. 

 El artículo 2 prevé el ámbito de aplicación, el cual será aplicable a todas las 
inversiones, realizadas antes o después de la entrada en vigor del Protocolo, no 
aplicándose a cualquier situación que haya dejado de existir antes de la entrada en vigor 
del mismo. 

 El artículo 3 refiere a las definiciones habituales que emplea este Acuerdo, 
relevantes para conocer y determinar el alcance de las mismas. 

 El artículo 4 garantiza a los inversionistas el acceso a la justicia y procedimientos 
administrativos, de conformidad con la legislación nacional del Estado Parte anfitrión de la 
inversión. Además, prevé que cada Estado Parte otorgue a los inversionistas y sus 
inversiones, un trato ajustado al debido proceso legal. 

 El artículo 5 consagra la no discriminación en el trato a los inversionistas de otro 
Estado Parte y sus inversiones, el que no podrá ser menos favorable, tanto con respecto a 
sus propios inversionistas y sus inversiones como con respecto a un inversionista y sus 
inversiones de un Estado no Parte. 

 No obstante lo anterior, estas disposiciones no se aplicarán para invocar un trato 
más favorable otorgado por un Estado Parte en virtud de tratados de inversión, acuerdos 
en materia de doble imposición u otros acuerdos con disposiciones en materia de 
inversiones, y que hayan sido suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Protocolo. 

 Asimismo, se prevé que el artículo no se interpretará en sentido de obligar a los 
Estados Partes a eliminar cualquier procedimiento de admisión de una inversión, ni 
tampoco en sentido de impedir a un Estado Parte la aplicación de sanciones a un 
inversionista de otro Estado Parte, siempre que estén previstas en el ordenamiento 
jurídico del primero de ellos. 

 El artículo 6 establece como principio, la imposibilidad de los Estados Partes de 
expropiar las inversiones cubiertas por el presente Protocolo, con las excepciones que se 
estipulan en el artículo 6.1, literal (a) al literal (d), reglamentándose posteriormente la 
figura de la indemnización para las excepciones a la imposibilidad de expropiación, a 
saber: que sea por utilidad, interés público o interés social, que sea de forma no 
discriminatoria, que se otorgue una compensación efectiva y que la expropiación ocurra 
conforme al debido proceso legal. 

 El artículo 7 prevé que la restitución, indemnización, compensación u otra figura que 
se proporcione en caso de pérdidas debidas a guerra u otro conflicto armado, revolución, 
estado de emergencia nacional, insurrección, disturbio o cualquier otro acontecimiento 
similar, tendrá un trato no menos favorable que el Estado Parte en cuestión conceda a sus 
propios inversores, en lo referente a la restitución, indemnización y compensación. 
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 El artículo 8 estipula la transparencia que los Estados Partes garantizarán a través 
de la publicación de sus leyes, regulaciones y resoluciones administrativas de aplicación 
general sobre cualquier asunto cubierto por el presente Protocolo. 

 En este sentido, cada Estado Parte asegurará que todas las medidas que afecten a 
la inversión sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial, conforme a su 
ordenamiento jurídico. 

 El artículo 9 establece la libre transferencia de los fondos relacionados con la 
inversión realizada por un inversionista de otro Estado Parte para los casos que se 
establecen en sus literales (a) a (e). 

 Sin perjuicio de lo anterior, el mismo artículo refiere a que un Estado Parte podrá 
condicionar o impedir una transferencia mediante la aplicación equitativa, no 
discriminatoria y de buena fe, de las normas de su ordenamiento jurídico interno relativas 
a los siguientes casos: procedimientos concursales, reestructuración de empresas, 
quiebra o insolvencia de empresas, protección de los derechos de los acreedores, 
cumplimiento de providencias judiciales, arbitrales o administrativas, cumplimiento de 
obligaciones laborales o tributarias, prevención del lavado de dinero o de activos y de 
financiamiento del terrorismo 

 Finalmente, estipula que nada de lo contenido en el Protocolo menoscabará el 
derecho de un Estado Parte a adoptar medidas relativas a la balanza de pagos en medio 
de una crisis de balanza de pagos y, aún en estos casos, la adopción de medidas 
restrictivas no debe ser discriminatoria. 

 El artículo 10 expresa que ninguna disposición del Protocolo será interpretada como 
una obligación de un Estado Parte para dar a un inversionista de otro Estado Parte, el 
beneficio de cualquier trato, privilegio o preferencia, resultante de un Acuerdo actual o 
futuro para evitar la doble imposición, del que alguno de los Estados Parte sea miembro o 
se convierta en parte. 

 El artículo deja en claro también que el Protocolo no restringe la adopción o 
ejecución de toda medida destinada a garantizar la imposición o recaudación equitativa o 
efectiva de impuestos conforme a la legislación de los Estados Parte. 

 El artículo 11 prevé que nada de lo dispuesto en este protocolo se aplicará a las 
medidas que se adopten respecto al sector financiero por motivos prudenciales, incluidas 
las que busquen asegurar la estabilidad o integridad del sistema financiero. 

 El artículo 12 establece que ninguna disposición del Protocolo se interpretará de 
forma que impida a un Estado Parte adoptar o mantener medidas destinadas a preservar 
el orden público, el cumplimiento de sus obligaciones para mantener o restaurar la paz o 
seguridad internacionales, la protección de sus propios intereses esenciales de seguridad, 
o la aplicación de las disposiciones de sus leyes penales. 

 Asimismo, excluye del mecanismo de solución de controversias previsto en el 
artículo 23 del presente Protocolo, a las medidas que adopte un Estado Parte en base a 
sus leyes sobre seguridad nacional u orden público y que puedan restringir la realización 
de una inversión en su territorio por parte de un inversionista de otro Estado Parte. 

 El artículo 13 estipula las obligaciones de los inversores, mencionando en particular 
el respeto a las leyes, regulaciones y políticas del Estado anfitrión referentes a la 
inversión, el cumplimiento de la normativa tributaria local y el suministro de la información 
que requiera el Estado anfitrión, conforme a su propia legislación. 
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 Se expresa además que los inversionistas no deberán incurrir en actos de 
corrupción. 

 Finalmente, el artículo libera de responsabilidad a un Estado Parte, por violaciones 
de la legislación del Estado Parte anfitrión de la inversión, por parte de un inversionista. 

 El artículo 14 consagra la responsabilidad social empresarial, alentando a los 
inversionistas a lograr un alto nivel de contribución al desarrollo sustentable del Estado 
Parte anfitrión de la inversión y a la comunidad local donde ésta se localice. 

 El artículo estipula una serie de principios y normas voluntarias para desarrollar una 
conducta empresarial responsable, entre otras las siguientes: estimular el progreso 
económico, social y ambiental, el respeto a los derechos humanos, fortalecimiento de la 
construcción de capacidades locales, el desarrollo del capital humano, desarrollar 
principios sobre el buen gobierno corporativo, promover relaciones de confianza mutua 
entre la empresa inversora y la comunidad local, y abstenerse de medidas discriminatorias 
o disciplinarias contra empleados que presenten informes sobre violaciones de la ley o de 
los estándares de gobernanza corporativa. 

 El artículo 15 promueve la adopción de medidas sobre la prevención y combate a la 
corrupción, el lavado de dinero o activos y la financiación del terrorismo. 

 Se establece que nada de lo dispuesto en el Protocolo obligará a los Estados Parte a 
proteger inversiones realizadas con capitales o activos de origen ilícito o inversiones en 
las que se verifiquen actos de corrupción o actos ilícitos que sean penalizados por la 
legislación local. 

 El artículo 16 expresa que las disposiciones del presente Instrumento no impedirán 
que un Estado miembro mantenga o adopte medidas para garantizar que las inversiones 
que reciba se realicen de conformidad a la legislación laboral, de salud o ambiental de 
dicho Estado, siempre que esas medidas no se apliquen de forma discriminatoria sobre 
las inversiones de otro Estado Parte. 

 Por otro lado, cada Estado Parte se compromete a no modificar o derogar su 
legislación sobre las referidas materias como estímulo para una inversión en su territorio, 
en la medida en que dicha modificación conlleve disminuir sus estándares laborales, de 
salud o ambientales. 

 El artículo 17 establece que el Protocolo será administrado por una Comisión 
integrada por representantes de los Estados Partes, la que será presidida por el Estado 
Parte que se encuentre ejerciendo la Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR, salvo 
decisión en contrario. 

 Se establecen asimismo las funciones y responsabilidades de la Comisión, las que 
entre otras serán la supervisión de la aplicación y ejecución del presente Acuerdo, la 
formulación de recomendaciones a los Estados Partes, la discusión de asuntos relevantes 
sobre inversión en los Estados Partes, la coordinación de la cooperación mutuamente 
acordada y la prevención de diferencias que puedan surgir entre las Partes, a fin de poder 
resolverlas de forma amigable. 

 La Comisión podrá invitar al sector privado a participar de sus reuniones. 

 El artículo 18 dispone la designación de puntos focales cuya responsabilidad 
principal es el apoyo a los inversionistas de los demás Estados Partes en su territorio. 
Este punto focaI se denominará "Ombudsman". En los numerales (a) al (d) del 
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parágrafo 1., se designan las oficinas que oficiarán de puntos focales en cada Estado 
Parte, que en el caso de Uruguay será el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 El parágrafo 3  establece otras responsabilidades específicas de los puntos focales. 

 El artículo 19 dispone el intercambio de información entre los Estados Partes sobre 
oportunidades de negocios, requisitos y procedimientos para las inversiones. 

 Los literales (a) a (I) del parágrafo 2. del artículo enumeran la clase de información 
particular que un Estado Parte proporcionará cuando le sea solicitada en el marco del 
presente Protocolo, dentro de los términos permitidos en su legislación nacional. 

 El artículo 20 establece que los Estados Partes deberán respetar el nivel de 
protección de la información establecido por el Estado Parte que ha presentado una 
información determinada. 

 Asimismo, estipula que nada de lo establecido en este Protocolo se interpretará en 
sentido de obligar a cualquier Estado Parte a divulgar información protegida que pueda 
dificultar la aplicación de la ley, que sea contraria al interés público o que pueda perjudicar 
la privacidad o intereses comerciales legítimos. 

 El artículo 21 contempla que los Estados Partes difundan en el territorio de los 
demás Estados Partes, información general sobre la inversión, sus marcos normativos y 
las oportunidades de negocios. 

 El artículo 22 consagra la cooperación entre las agencias y organismos de 
promoción de inversiones de los Estados Partes. Al respecto, establece que éstos 
incentivarán, con arreglo a su ordenamiento jurídico nacional, a sus agencias de 
promoción de inversiones a compartir entre sí información no confidencial, colaborar en la 
identificación de áreas de cooperación mutua y negocios recíprocos, intercambiar 
experiencias y realizar eventos en conjunto. 

 En el inciso segundo se establecen cuáles serán estas agencias encargadas de la 
coordinación interinstitucional; en el caso de Uruguay la agencia responsable de la 
cooperación con los demás organismos de promoción de inversiones es el Instituto 
Uruguay XXI. 

 Los artículos 23 y 24 contienen las cláusulas de prevención y solución de 
controversias. 

 El artículo 23 prevé que en caso de que un Estado Parte se sienta lesionado por una 
medida adoptada por otro Estado Parte, el primero de ellos pueda iniciar un procedimiento 
de prevención de controversias, el que está especificado en el propio artículo. 

 El inciso 2. indica el procedimiento a seguir en este caso, que comienza con la 
presentación ante la Comisión del protocolo de un escrito inicial por el Estado que se 
considere afectado. La presidencia de la Comisión convocará a reunión de la misma 
dentro de los 30 (treinta) días de presentado el escrito inicial, luego de lo cual la Comisión 
dispondrá de un plazo de 60 (sesenta) días para intentar arribar a una solución. 

 En caso de que la diferencia no pueda ser resuelta en los plazos previstos, las 
partes interesadas podrán recurrir a alguno de los procedimientos de solución de 
controversias vigentes en el MERCOSUR, atento a lo dispuesto en el artículo 24 (ut infra) 
de este Protocolo. 



 - 6 - 

 

 El artículo 23 prevé además la aplicación de normas adicionales para casos en que 
las medidas adoptadas por un país afecten a un inversionista específico de alguno de los 
Estados Partes. 

 El artículo 24 expresa que, agotado el procedimiento de prevención de controversias 
indicado en el artículo 23, cualquiera de los Estados Partes en esa controversia puede 
someterla a los mecanismos de solución de controversias vigentes en el MERCOSUR. 

 El inciso 2 indica que, para que una controversia pueda atenderse invocando el 
presente Protocolo, la solicitud debe formalizarse antes de los 5 años en que por primera 
vez se tuvo conocimiento de los hechos que llevaron a la controversia; y el parágrafo 3 
excluye algunas situaciones de la posibilidad de ser sometidas al mecanismo de solución 
de controversias 

 El artículo 25 refiere a la agenda para la cooperación y facilitación de inversiones. 

 El inciso 1 prevé que la Comisión del Protocolo desarrolle una agenda para la 
cooperación y facilitación de inversiones. Los temas a ser inicialmente abordados por esta 
agenda se hallan en el Anexo del Protocolo. 

 Los resultados de las discusiones sobre la agenda que promueva la Comisión 
podrán constituir protocolos adicionales al presente Protocolo o constituir instrumentos 
jurídicos específicos, que serán depositados ante la República del Paraguay. 

 El artículo 26 recoge las disposiciones finales habituales sobre denuncia, enmienda 
y ratificaciones al presente Protocolo. 

 El inciso 1 establece que el Protocolo, que se celebra en el marco del Tratado de 
Asunción de 1991, tendrá duración indefinida y entrará en vigor 60 (sesenta) días después 
de la fecha del depósito del segundo instrumento de ratificación, siendo aplicable para los 
Estados que lo hayan ratificado. Para los Estados que lo ratifiquen con posterioridad a su 
entrada en vigor, éste tendrá vigencia 60 (sesenta) días después del depósito del 
instrumento de ratificación respectivo. 

 El inciso 2. refiere a la posibilidad de denuncia, expresando que para la denuncia del 
Protocolo, regirá lo establecido en el artículo 21 del Tratado de Asunción de 1991, el cual 
reza de la siguiente manera: "El Estado Parte que desee desvincularse del presente 
Tratado deberá comunicar esa intención a los demás Estados Partes de manera expresa 
y formal, efectuando dentro de los sesenta días, la entrega del documento de denuncia al 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, que lo distribuirá a los 
demás Estados Partes". 

 El inciso 3 prevé la posibilidad de revisión del presente Protocolo. Los incisos 4 y 5 
disponen el depósito del Protocolo ante la República del Paraguay, así como las 
modificaciones Y actualizaciones que se realicen al Anexo del Protocolo. 

 El Anexo, titulado "Agenda para Cooperación y Facilitación de Inversiones", consta 
de un único artículo que recoge la agenda inicial para fortalecer la cooperación y la 
facilitación de inversiones entre los Estados Partes, estipulándose que la agenda (que 
consta de tres puntos) puede ser ampliada o modificada en cualquier momento por la 
Comisión creada por este Protocolo. 

 Los puntos iniciales de esta agenda son:  

 a) pagos y transferencias 

 b) reglamentos técnicos y ambientales y  
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 c) cooperación para la regulación e intercambio institucional. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de contar con este tipo de 
Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

DANILO ASTORI 
CAROLINA COSSE 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Protocolo de Cooperación y Facilitación de Inversiones 
Intra-Mercosur, suscrito en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, el 7 de abril 
de 2017. 

Montevideo, 5 de marzo de 2018 

RODOLFO NIN NOVOA 
DANILO ASTORI 

CAROLINA COSSE 
 

————— 

 



 - 9 - 

 

TEXTO DEL PROTOCOLO 
—— 
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————— 
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 CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébanse el Protocolo de Cooperación y Facilitación de 
Inversiones Intra-Mercosur y su Anexo, suscritos en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, el 7 de abril de 2017. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 8 
de mayo de 2018. 

LUCÍA TOPOLANSKY 
PRESIDENTE 

 JOSÉ PEDRO MONTERO 
 SECRETARIO 
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